
  

 

 

 

 

La Caja de Compensación Familiar de Sucre, miembro de la Asociación de Cajas de Compensación 
Familiar (ASOCAJAS), les genera bienestar social a los trabajadores de medios y bajos ingresos 
y a sus familias. 
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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE SUCRE “COMFASUCRE” 

 

 

ERIKA JANNETH AHUMADA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 52.154.192 expedida en Bogotá, domiciliada en la ciudad 

de Sincelejo, quien actúa en calidad de Directora Administrativa y Representante 

Legal de la Caja de Compensación Familiar de Sucre – COMFASUCRE, nombramiento 

efectuado por el Consejo Directivo de la Corporación, por medio de Acta No. 001 de 

Junio 14 de 2018, aprobada mediante Resolución N° 0500 del 30 de Julio de 2018, 

emanada por la Superintendencia de Subsidio Familiar.  

 

En ejercicio de sus funciones legales, en cumplimiento de los Estatutos de la 

Corporación y considerando el Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica 

en todo el territorio nacional declarado por la Presidencia de la Republica mediante 

Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020, las medidas transitorias de orden público 

e instrucciones en virtud de la Emergencia Sanitaria generada por la pandemia 

COVID-19, las medidas de aislamiento preventivo obligatorio decretadas por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, el Decreto No. 398 de fecha 13 de marzo de 

2020 por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 19 de la Ley 222 de 

1995 en lo referente al desarrollo de las reuniones no presenciales de las juntas de 

socios, asambleas generales de accionistas o juntas directivas, y con fundamento a 

las recomendaciones referentes a las Asambleas Generales Ordinarias de Afiliados 

de las Cajas de Compensación Familiar impartidas por la Superintendencia del 

Subsidio Familiar mediante Circular Externa No. 004 de 2020, 

 

SE PERMITE INFORMAR: 

 

A todos sus afiliados hábiles o a sus representantes debidamente acreditados que, 
mediante Acta No. 037 del 08 de Junio de 2020 el Consejo Directivo de nuestra 
Corporación, se permite convocar a celebrar la Asamblea General Ordinaria no 
Presencial de Afiliados 2020, que se llevará a cabo, así: 
 
FECHA: 30 de Junio de 2020. 
HORA:  09:00 am.  
MODO: Virtual, transmitida desde la sede principal de la Caja de Compensación 
Familiar de Sucre, mediante la plataforma electrónica Zoom.  
 
El orden del día y los términos generales estatutarios con relación a los tramites, 
plazos y radicación de poderes están contenidos en el Acta de Consejo Directivo 
antes mencionada.  

________________________________ 
ERIKA JANNETH AHUMADA RODRIGUEZ 

Directora Administrativa 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE SUCRE “COMFASUCRE” 

 
 
Proyectó: Kelly Montes Bustamante/ Asistente S.G. 
Revisó: Andrea K. Gutiérrez Rodríguez/ Secretaria General  




























